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MARCÓ ANTOBIO CUÉMAR O., 
BEPXLISTAUSENTE DE COMPARTAS, 

Es ejercicio de sua atribuciones legales, y, 

COBSIDERANDO : 

UNE andtuanta Escritura Pública de 23 de juicio de 1975, 
celabrada ante «l Notario Segunda del LCantán Guita s. he au 
sesautado al capital y referasto los estatutos de la Conpaila 
Anónima denenílsada "Lá IRDESTATA HARIRERA $.4.”; 

QUE «l señor Patricio Rublanas 8., en su asiidad de Ea 
renta de la Sengalía, debidamente autorizado, ha compares l- 
do a este Despacio para tolicitar la aprotación ¿nl aunento 
de capítal y retoegzan de Estarutos de la Compañía “LA 1NEDUS- 
L£RIA MARINERA $S.4.Í % euya efecta hs presentada ties coplas 
metartules de la Esoritura Piblica 2 qué se refiere al con 
pliáerando antrríatt 

GR el Reparcenento de Inspección y ásñiisia de «óta 
Superiuterjomcia he prencitado al Yeferme Ye 268-DIA, dae 16 
de e«dríl de 1975, mediante e1 oval ma conmprichs que la aus- 
exripelín y pago del espiral que ne sumenta sa ha efectuado 
dn sonforniénd cea los córmines constantes de la Bsaritura 
*iblicó de 23 de junio de 1975, y con obocrvaneia de las ¿is 
prricaiones iagiíjes pertinentes; 

933 para «1 atorgemicato de la Escritura Pública antes 
pearionade, 2.2 har cumplido todos loa roquiaitss rnesasorias 
para de validez; 

REFTILYS: 

ÁRTISUDLO —TPRIEERO.- APRODAR el exnente de cepiaal y zatorsa 
de Estarutos de la Compeñña “LA 1NDUS- 

TI1A RÁRISERA $.4.", de conformidad con las trármines csns- 
tantes de la BEseritura Pública de 23 de junto de 1973, ee- 
iabrada ante el Voterío Segendo ¿el Cantón Opíto; auararo 
da ecapizal por la suma de CUATROS MILLONES CIEN MIL SUCAXS 
($f. 4'160.000,50), een lo cual el capital social de la son 
pañía sociands a la eyean de SIETE NILLOGES QOIMIEETOS MIL 
ZUCRES (£/. 7'308.0400,08), dividido aa SELECIZENTAS SERENTA 
Y CRHALES (MM) ecclonaó de BIEE MTL SUSTNS (8/. 10.069,06) <á 
da una y UBISGIBRTAS SREBETA (660) acrionas de U5 VI HU- 
GANS (SÍ. 2,009,600) de valor cada uns. Ls acelenás sta ez 
dinaziasr y mouínativas.
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ARTICULOS SRIVTNDO,- HRISTPONEA que al señor Natario Segundo 
del Cantón fuico acota al narges de las 

matricaas de lan siguiastes Mscrizuras Públicas reincionndas 
eon la Compañía "LA IRGBSTRIA RARIMNELA £.4.”": de refarma de 
RBatatutes, de 9 de Pictenbre de 1834; y de zuenento de aapí- 
tal y reforma de Zeñatutos, de 22 de janio de 1973, que ue- 
dímes este Fitino Inetrunernte, el snisio que es aprábado un 
virtud de sets Resolución, la compañía ha procedidós e eunen 
ter ex sepítal y reformar sus Estatates. Ei sellos Rorsrío 
ssatará vacón de estás anetaciones nátginales. 

ARLICENLO TRESERÓ.- PDLEPONES que al zañor Hetario YTarcers 
del Cantón Quito toba sota al margen 

de las natricas de lan siguientes Larrizuras Públiloso aorres 
pondisaten a la Compañía "Lá INPDURTRIA HAZIVERA £.4.”, eter 
zgadns .n esa lotazría: de conocitución, de 18 de julia de 
1933; y de refozma de Ustátutoz, de 2 de Agosto de 1941, que 
aediante Secritura Pública calebrada ante e1 Yotario Segundo 
ds este Cantón, el 33 de junio és 1975, la referida compañía 
da prosablós € sunaptar es capital y reformar sun Retatutos, 
actos ástes que een aprobados aetñirmeio la presente Rego la- 
ción. El aeñor Eprario contará lao rezo0ts sorvesprndientes. 

ARTICULO SIARTO.- RISPMGBR que el ecoñor Rererio fuarto del 
Cantón Quite anote al marges de las me- 

tricas dn les siguientes Xoorítsras Párlicas de la Compañía 
*LA IBDISTELA SARIBEÑA $.4.": de reforma de Fortatatos, de 
E de tatubrs de 13341 de aumento de capital, prórroga úel 
plexo de durasión y refozía de Xetotutos, de 22 de nevien 
dre da 1965: de dunenxto ds asapítal y relorns de Estetutós, 
de 14 ds azosto de 1969: y de ratificación de la amtezier 
Baecrítuna, de 7 de abril de 1878; que wediante erociózra 
pública otorgajía únte el dorario Degundo de quie Cantón, el 
23 de junio de 1975, in compañía ha procatido £ suftantart se 
tapiltal y reformar sun istatutos, sates estos que s5n £pro- 
Miedos nadianie is presente lesplución. Xi oeñer Farario 
tantatá ragón ¿e actas anotaciones metjísales. 

ARTIEBIÓ QUISYS,- — DISPRAER que el sañor Registrador Maz 
csncil del Cantón Quito anota al mar- 

gon de las isctertpcionas de lan Escrituras Públicas meraío 
esdas en los tros artículos anterioras, que la Compaliía "La 
INPESTRIA NARIÍRKERA 3.4.”, mediante Escritura Pública «eole- 
brada ante el Veraris feganés del Cantón Qeíto, «el 23 de ju 
nio de 1975, ha presadido » enmentar £. capital y :eloramar 
sus Retatetoz. El soñor Regierrador sentará rasón de estes 
axoctasiónos narginales.
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ARTIBULO SEXE .- — DISFPDMER que «el señor Eagiztrader Mer 
enatid del Gantón Quito, ds conferai- 

dad son loz Artículos 25 y 155 de la Ley de Sompafícz, ina 
eziba an el Reglatro «€ su cargo, bajo el rubros "Legisrro de 
Indcusirizsties”, la Escricara Pública de aumento de capital y 
refernaa da Retesetos de la toppaila “LA TINDUETRIA HARINEBRA 
$.4,*, eteargats 21 23 de jusio de 137%, sate e0l Reraria Le- 
gunda ¿si Cantón Quito, Íúatameate adn la preseñte Misia- 
ción. RI señor Registrador acahivará ol segunte testímo- 
pio de asta Kacritura y deroiverá la prÍMars y tararta «e 
pias com la razón de la imscripetión quee +4 ordena. 

ARTICULO BRPTIMO .- DISPONER que se publiano, por ana «o 
la vez, en uas de los paribdicos de x=. 

yor eirenlación en la ciudad de Gaito, un extracto de la Ys 
exicuta Pública de 13 de junio ¿e 1975, con la rasón de eu 
aprobación; extrajo que será elaborado sn ente dJeporintes 
dencia y entregado paza yu publicación, at voz presentada 
ja espia de la Seeritura con las razones del conplinicateo 
de l1eo que se ocáaza en teta Renslusión. 

CUMPLIDO, vaciva el expediente. 

CANUEIGUNSA, e 
latentancía de Conpáñlas, ss 450 
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E y fírcuada se la Saper 

- 8 JUL 197 

SUAVE VENTE DE CONPARZAS 

PRIOUITO y Firmó la Rasoluciónque anta- 
eccán, el actor Boctor ban Naxco dntonis duenba €., ispaerin- 
tsadento de tenpsiñas, es Geito, a «> CLATIVICO.- 

” Q JUL 1975 
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Sazruás Carrión Ál, 
EXCRETÁRIO GENERAL 

» 
. Vánda 
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